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VISTO:
la Resolución Decanal n° 153/2020 se designa la Junta examinadora que

intervendrá en el desarrollo y evaluación de la SELECCiÓN INTERNA entre personal
contratado, interino y docente con funciones no docentes; destinada a cubrir 1 (un) cargo
de nivel 366-7 del Agrupamiento administrativo, para desempeñarse en el Área Museo de
Antropología de la Facultad, en los términos de las Actas paritarias n° 22 y n?40; y

CONSIDERANDO:
que se ha cometido un error involuntario en los CONSIDERANDO, al señalar el

cargo vacante;
que en consecuencia corresponde modificar la mencionada Resolución;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. MODIFICAR el primer CONSIDERANDO de la Resolución decanal nO
153/2020, para que donde dice "dicho cargo se encuentra vacante por ascenso de la
agente Luciana Cabrera" diga "dicho cargo se encuentra vacante por ascenso de la agente
Gabriela Pedernera".

ARTíCULO 2°. Comuníquese a todas las Áreas de la Facultad, protocolícese, inclúyase en
el Digesto Electrónico de la UNC., yarchívese.
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